
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00453-00 

Demandante FAMICRÉDITO COLOMBIA S.A.S. antes CRÉDITOS 

HOGAR Y MODA S.A.S 

Demandado VALERIA RAMIREZ LÓPEZ 

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 691 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

En cuanto a los mensajes electrónicos o de datos, se trae a colación los 

numerales 7,8,9 y 10 de la Ley 527 de 1999: 

 

“ARTÍCULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca 

ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se 

entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para 

indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje 

fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso 

de que no exista una firma. 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



ARTICULO 8o. ORIGINAL. Cuando cualquier norma requiera que la información sea 

presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje 

de datos, si: 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a 

partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje 

de datos o en alguna otra forma; 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada 

a la persona que se deba presentar. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso 

de que la información no sea presentada o conservada en su forma original. 

 

ARTICULO 9o. INTEGRIDAD DE UN MENSAJE DE DATOS. Para efectos del artículo anterior, 

se considerará que la información consignada en un mensaje de datos es íntegra, si ésta ha 

permanecido completa e inalterada, salvo la adición de algún endoso o de algún cambio que 

sea inherente al proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad 

requerido, será determinado a la luz de los fines para los que se generó la información y de 

todas las circunstancias relevantes del caso. 

 

ARTICULO 10. ADMISIBILIDAD Y FUERZA PROBATORIA DE LOS MENSAJES DE DATOS. Los 

mensajes de datos serán admisibles como medios de prueba y su fuerza probatoria es la 

otorgada en las disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo 

del Código de Procedimiento Civil. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará 

eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma de un 

mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no 

haber sido presentado en su forma original.” 

 

Para el presente caso, se advierte que el título valor allegado no constituye 

título ejecutivo. Es decir, el pagaré número 105840 no cumple los requisitos 

estipulados en el artículo 422 del Código General del Proceso y en el artículo 

621 del C. Co, debido a que en el titulo no aparece la firma de la señora  

VALERIA RAMIREZ LÓPEZ en señal de aceptación, y si bien la firma de la 

obligada, pareciera ser digital, al verificar su validez siguiendo el instructivo del 

Operador Biométrico Gear Electric S.A.S (PDF 06), aparece un mensaje en el 

documento PDF que “Hay al menos una firma que presenta problemas”, por lo 

que, no puede constatarse que el título sea tal, y menos aún prestar mérito 

ejecutivo. 

 

 

 



 

 

 

 

Corolario de lo expuesto y dado que el instrumento allegado para el cobro 

adolece de la firma del deudor previsto en el artículo 621 del Código de 

Comercio en concordancia con el artículo 422 del CGP, no puede ser cobrado 

mediante la acción ejecutiva, el Juzgado gado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de 

desglose, entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la 



parte demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que 

fueron presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO:  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede 

en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

LNE 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5c235c0cfd85907f44fdc02133ac8500be8f0d27f37253d6fadd12016a8a7f84 
Documento generado en 23/04/2021 07:41:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __67_________________ 
 

HOY, 26 de abril de 2021 a las 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


